
DPTO. JURIDICO
CON ESTA FECHA SE HA DICTADO I.A SIGUIENTE:

. l :  '  ,
RESOLUCION EXENTA N9 

'- .., .7

rALcA,  25N0v2011

V I S T O S :

a| Lo dispuesto en el  art ículo 4" del D. L. 2186 que ordena que en todo procedimiento de
exprop iac iones  deberá  nombrarse  una comis ión  de  per i tos  tasadores  que se  encargara  de  de terminar  e l
monto  prov is iona l  de  la  indemnizac ión ;

b) Las Resoluciones Exentas N" 3852 de fecha 27 de octubre de 2O1L y N" 4058 de fecha l-5
de noviembre de 2011 que designan a don PEDRO PABLO CRUZ WESTON peri to tasador para que f i je el
monto de la indemnización provisional de los inmuebles afectos a expropiación necesarios para ejecutar el
Proyecto "Parque de Mit igación en el  Borde Fluvial  del  Río Maule, const i tución";

c) Las boletas de honorar ios N" 1,62 y 163, ambas de fecha 22 de noviembre de 2011,
presentada por  don Pedro  Pab lo  Cruz  Weston ,  por  un  to ta l  l íqu ido  de  Sf  .Sgg.O48. -  (un  mi l lón  qu in ien tos
treinta y nueve mil  seiscientos cuarenta y ocho Pesos),  correspondiente a la tasación de los inmuebles a
expropiar;

d )Lo  d ispues to  en  la  Reso luc ión  L600 de  la  Cont ra lo r ía  Genera lde  la  Repúb l ica ;

e)  Las  facu l tades  que me conf ie re  e l  D .S.  Ne 355 de  1976 y  e l  D .S.  Ns  22  de  2011,  ambos de
Viv ienda y  Urban ismo,  que me des ignan D i rec tora  (S)  de l  SERVIU Reg ión  de l  Mau le ,  d ic to  la  s igu ien te :

R E S O T U C I O N :

1.- ACEPTESE el cobro y apruébese el  Pago de la boletas de honorar ios N' 162 y L63, ambas
de fecha 22 de noviembre de 20L1, presentadas por don Pedro Pablo Cruz Weston, por un total  l íquido de
51.539.648. -  (un  mi l lón  qu in ien tos  t re in ta  y  nueve mi l  se isc ien tos  cuarenta  y  ocho Pesos) ,  l íqu idos ,
correspondiente a lo indicado en Vistos b) v C) de está Resolución.

2.-  La Sección Presupuesto y Contabi l idad, dependiente del Departamento de Adm y Finanzas
de este Serviu Región del Maule, procederá a girar cheque nominat ivo a nombre de don Pedro pablo Cruz
Weston, hasta por la suma de 51.539.648.- (un mi l lón quinientos treinta y nueve mil  seiscientos cuarenta y
ocho Pesos),  previo V" B'  otorgado por el  Jefe del Departamento de Jurídico.-

3.-  El  gasto que demande la presente resolución se imputará al  í tem 31-02-OO3 (terrenos)
del código BIP 30L04703-0, del  presupuesto de la inst i tución.- .-

ANÓTESE, coMUNIQUESE Y cÚMPusE.-
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